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Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su noveno pe· 
rlodo constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las doce y vein· 
te minutos de la tarde del veintitrés de 
Marzo de mil novecientos sesenta. 

Preside el diputado doctor Morales Ma· 
renco, asistido de los diputados doctores 
Castillo Alvaradcry Martlnez Talavera, como 
primero y segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los diputados si· 
guientes: lcaza Tijerino, Cerna Baca, Sali· 
nas, Zepeda Alani.c, Sevilla Sacasa, lrlas, 
Enriquez, Valle Quintero, Alvarez Corrales, 
Selva, Sandoval, Halsall, Oonzález, Collado 
Arce, Alvarado, Navarro, Conrado Ouada· 
muz, Cartión, Munguía Novoa, Vega Bola· 
nos, Cerna Salgado( Castillo (Salvador) y 
Conrado Vado. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión; 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 
ficación alguna, el acta.de la sesión anterior; 

3.-EI Secretario doctor Castillo Alvarado, 
da lectura al dictamen de la Comisión de 
Hacienda que acoge las iniciativas urg~ntes 
por las cuales se autoriza al Poder Ejecutivo 
para verificar transferencia de partidas en el 
actual Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos: en Hacienda, hasta por .. ., ......• 
<i 3,482.000.00 y en Agricultura y Oanade· 
ria hasta por <i 17,620.00. Aprobado el Hic· 
tamen se discute y aprueba en lo general 
los proyectos; as( como por artfculos y a 
a moción del propio diputado Castillo Alva· 
rado se le dispensan los trámites de segundo 
debate y demás reglamentarios. 

4.-Se pone a discusión, en ·segundo de· 
bate, el proyecto de ley que engloba en uno 
sólo los impuestos que deben pagar las 
Companías de Seguros que operan en el pafs. 
Se aprueba el artículo 1•. y el segundo, a 
moción del diputado Salvador Castillo, que· 
da con la siguiente redacción: 

Artº. 2º. Se establece un impuesto de 
3% sobre las primás de los seguros 
comprendidos en el articulo anterior, 
excepto los seguros contra accidentes y 
los de incendio y otros riesgos de la pro· 
piedad, cuando se trate de cubrir pro· 
duetos agrfcolas, en cuyo caso el im · 
puesto será del 1 °lo•. 

Se aprueban · integros los Artos. 3o., 4o., 
5o. y 60. Al discutirse el 7o. se aprobó una 
moción formulada por los diputados Casti· 
Jlos (Salvador) y Marlínez Talavera, para que 
se redacte en la siguiente forma: cArto. 7o. 
Todas las empresas de seguro de vida o 
contra incendio, con asiento en el pafs, no 
podrán trabajar en Nicaragua, sin depositar 
en el Banco Nacional de Nicaragua, seguri· 
dad es suficientes por un valor no menor de 
US$ 30 000.00 de que darán cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en sus póli· 
zas o contratos y a las disposiciones judicia· 
les legalmente decretadas. Las seguridades 
o garantlas serán determinadas por la Secre· 
tarta de Hacienda y calificadas por el Banco 
mencionado, y consistirán precisamente en 
una cantidad eri efectivo y en valores, segu· 
ridades o bonos nacionales y aún exlranje· 
ros en la proporción y canlidades que se de· 
termine por la Seeretarfa citada. En el caso 
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de que el cumplimiento de sentencia judi· 
cial o por cualquier otro motivo, se dismi· 
nuyera la garantla a que se refiere el Arto. 
lo. la Empresa respectiva queda obligada, 
para continuar trabajando en el pals, a com
pletar la dich1 garantia. Deberán tener, ade· 
más, un Representante en el país con poder 
suficiente que se inscribirá en el Registro de 
Personas de Nicaragua,. Se aprueban In· 
tegros los Artos So. 9o. y 10°. a moción del 
diputado Munguía Novoa, al discutirse el 
Arto. 11°. se le intercala que también se 
deroga la ley de 6 de julio de 1933, publica· 
da en cLa Gaceta, del 15 de Enero de 1934. 
Aprobado el proyecto en segundo debate, 
se discute y aprueba la moción del diput1do 
Castillo (Salvador) para que se le dispensen 
la lectura de autógrafos y quede aprobada el 
acta en lo pertinente, con el único voto en 
contra del diputado Alvarez Corrales. 

5. -Se lee, se discute y aprueba una con· 
trainlciativa del Honorable Senador al pro· 
yecto por el cual el Gobierno dona al Banco 
Nacional un predio en el centro de Mana· 
gua. La reforma consiste en que el Banco 
pagará al Gobierno la suma de <i 600.000.00 
córdobas en vez de ~ 400.000.000. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable de 
la Comisión de Hacienda sobre el proyecto 
de ley que tiende a brindar una justa pro· 
lección arancelaria a los industriales nicara· 
güenses que pu.edan producir económica· 
mente mercaderia en cantidades para abas· 
tecer el consumo nacional. Aprobado el 
dictamen se aprueba el proyecto en lo gene· 
ral y se aprueban íntegros los Arto~. lo. 2o. 
y 3o. Como Arto. 4o. quedó el siguiente 
al haberse aprobado una moción formulada 
por los diputados lrfas y Mungufa Novoa: 

Art•. 4º. , e Mientras dure el Estado de 
Emergencia Económica, los precios de 
las mercaderías mencionadas en la pre· 
sente ley que sean producidas en el 
pafs, a la fecha del 4 de Enero de 1959, 
no podrán ser subidos sin previa auto
rización del Ministerio de Economía, 
quien no la otorgará si no mediare cau· 
sa justificada,. El 4o. pasa a ser So. 
A continuación se discute y aprueba la 
moción del diputado Cerda Baca para 
que al proyecto se le dispense el trámi· 
te de segundo deb.rte y además regla
mentarios, quedando, en consecuencia, 
aprobado en definitiva. 

7.-EI Presidente diputado doctor Morales 
Marenco cita para el viernes 25 a la hora re
glamentaria y suspende la sesión. 

8.-La sesión se reanuda a las doce y 
quince minutos del día viernes, veinticinco 
de Marzo de mil novecientos sesenta, en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, prece
dida por el Diputado Morales Marenco, asisti· 
do de los Diputados Castillo Alvarado y 

Martfnez Talavera, como Primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Irías, Cerna Uuan f.), Montenegro, 7e· 
peda Alanfz, Sevilla Sacasa, Sandoval, Sali· 
nas, Selva, Halsall, Navarro, Vilchez, Vega 
Bolanos, Castillo (Salvador), Buitrago, lcaza 
Tijerino, Conrado Vado, Munguia Novoa, 
Al~arez Corrales, Carrión y Conrado Gua· 
da muz. 

9.-Después de que el Presidente Morales 
Marenco declara reanudada la sesión, se da 
lectura a un proyecto de ley que llega con 
carácter de urgencia, firmado por los Minis
tros de Economía y Salubridad Pública, ten· 
diente y prohibir el expendio de leche cruda. 
Tomado en consideración el proyecto, pasa 
al estudio de las respectivas Comisiones. 

10.-Se lee, se discute y aprueba el dictá· 
men de la Comisión de Hacienda, favorable 
al proyecto por el cual se pide autorización 
para que el Poder Ejecutivo pueda verificar 
transferencia de partidas en el actual Presu· 
puesto General de Gastos, Ramo de la ~e
caudación General de Aduanas, hasta por 
Veinte.Mil Córdobas. Enc;eguida se aprue· 
ha el proyecto en lo general, así como por 
artículos y a moción del Diputado Castillo 
Alvarado, se le dispensa al proyecto todos 
los trámites posteriores, quedando, en canse· 
cuencia, aprobado eu definitiva. 

11.-Se lee una enmienda que el Ejecutivo 
envia, reformando el proyecto por el cual se 
se crea el Banco Central y el Presidente Mo· 
rales Marenco expone que el proyecto en 
cuestión no se tratará en esta legislatura, si· 
no hasta en la próxima. 

12.-EI Diputado Castillo (Salvador) da 
lectura a un proyecto de ley que él mismo 
introduce a la Cámara, pN el cual se refor· 
ma la Ley org,,nica del Banco -Nacional, di· 
cho proyecto pasa al estudio de la Comisión 
respectiva. . · 

13.-Se lee el dictámen sobre el proyecto 
de ley por el cual se prohibe la venta de le· 
che cruda en los lugares que las plantas pas· 
teurizadoras o esterilizadoras puedan abaste· 
cer con sus productos. El dictámen, que 
favorece el proyecto, haciéndole ligeras re· 
formas, se discute y es adversado por el di· 
putado Alvarez Corrales: el Diputado San· 
doval hace ver que deberla tratarse de que 
el precio de la leche no fuera alterado y si 
más bien tratar de rebajarlo para que el pue· 
blo pueda consumir esa leche: el Diputado 
Castillo Alvarado defiende el dictámen, lo 
mismo que el Diputado Morales Marenco; 
el Diputado frias considera que el proyecto 
es importuno por razones económicas y po
llticas y dice que su voto será de abstensión. 
finalmente, el dictámen se vota y es apro· 
do por diez y ocho votos en favor, dos en 
contra y dos abstenciones que se suman a la 
mayo ·ía. Al discutirse el proyecto en lo 
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general, se pronuncia en contra el Diputado Diputado Castillo (Salvador) tendiente a re· 
Conrado Vado, quien dice que el pueblo no formar la Ley del Banco Nacional de Nica· 
consume leche pasteurizada porque es más ragua, en el sentido de que el Departamento 
cara y que el proyecto sólo tiende a favore- de Emisión garantice al Gobierno de la Re· 
cera las plantas pasteurizadoras. Apoya al pública la emisión de bonos en moneda na· 
diputado Conrrado Vado el Dipuladet Alva· cional para el desarrollo de programas futu
rez Corrales y defienden el proyecto el Dipu· ros en su administración. El dictámen se 
tado Sevilla Sacasa y el Diputado Sandoval, pone a discusión y en contra se manifiestan 
haciendo este último la salvedad en lo del los Diputados Alvarez Corrales, Buitrago, 
precio que debe fijarse para la leche pasteu- Malina Rodrfguez e lcaza Tijerino, argumen· 
rizada o esterelizada. Tomada la votación, tando, principalmente, que el proyecto lleva 
resultan diez y nueve votos en favor del pro en si el peligro de una inflación ·monetaria y 
yecto, dos en contra y una abstensión que que debe darse una autorización limitada. 
se suma a la mayorfa. Al discutirse el pro· El Presidente Morales Marenco expone que 
yecto, en lo particular, se aprueba con las ha llegado a la ~ámara el Ministro de Eco· 
siguientes reformas: el Arto, lo. se redactará nomia, Dr. Juan José Lugo Marenco, a quien 
asi: cSe prohibe la venta de leche cruda en invita para que explique a los Representan· 
las zonas que determine el Poder Ejecutivo, tes todo lo pertinente al proyecto en debate. 
siempre que las Plantas Pasteurizadoras o El seftor Ministro ocupa la tribuna y mientras 
esterilizadoras de Leche puedan satisfacer va dando las explicaciones del caso, alterna 
tanto el consumo de esa clase de leche en las con· los Diputados Conrado Vado, lcaza Ti· 
zonas en que no se permitirá el expendio de jerino, Buitrago, Alvarez Corrales y Malina 
leche cruda, como un precio competitivo pa· Rodriguez. Con sus explicaciones, el seftor 
ra el público, el cual será aprobado por el Ministro hace ver que con la autorización 
Ministerio de Economía» .-Asi mismo en el contemplada en el proyecto en discusión no 
articulo final se dirá. que esta Ley durará lo existe ningün peligro de inflación monetaria 
que dure el Estado de Emergencia Económi porque no se trata de ninguna emisión de 
ca,. Tales reformas fueron sugeridas por billetes o moneda nacional; que el Departa· 
las Comisiones dictaminadoras. Asi queda mento de Emisión del Banco Nacional no 
aprobado el proyecto en primer debate. va a comprar bonos sino a respaldar al Go-

14. - El Presidente Morales Marenco sus· bierno en la emisión de aquellos: que la emi
pende la sesión y cita para el miércoles pró· sión de bonos será previamente autorizada 
ximo. por el Poder Legislativo: que el producto de 

15.-La sesión se reanuda a las ocho y tales bonos será para que el Gobierno pueda 
cincuenta minutos de la noche del dia mar- crear nuevas fuentes de trabajo que alivien 
tes, veinte y nueve de marzo de mil nove- la actual crisis económica y que la urgencia 
cientos sesenta, bajo la presidencia del Di· del proyecto la exige el hecho de que el 
pulado Morales Marenco, asistido de los Di· proyecto de Presupuesto para el afta fiscal 
putadas Castillo Atvarado y Martínez Tala· 1960-61 ya está en elaboración y en él ha 
vera, como Primero y Secretario, respectiva· de tomarse en cuenta tanto 1os ingresos co· 
mente. mo los egresos originados por la emisión de 

Concurren además, los siguientes Diputa· bonos. Asi mismo, el Ministro de Economfa 
dos: trias, Cerna (Juan f.), Zepeda Alaniz, aclara que los bonos citados nada tienen que 
Sevilla Sacasa, Sandoval, Salinas, Selva, Mai· ver con el Presupuesto actual, el cual se en· 
rena, Vega Bolaftos, Halsall, González, Na- cuentra perfectamente balanceado. El Pre· 
varro, jatquín, Zamora, Alvarado, Castillo sidente Morales Mareni;:o agradece al seftor 
(Salvador), Buitrago, !caza, Tijerino, Conra· Ministro su asistencia a Ja Cámara y éste, 
do Vado, Alvarez Corrales, Enriquez B., Ca· después de expresar que siempre que se le 
rrión, Abáunza Marenco, Rizo Oadea, Cerna necesite estará a la disposición de los Legis· 
(Arturo), Borge, Malina Rodríguez y Conra· ladpres, se retira de la Cámara entre aplausos 
do Guadamuz. de los Representantes. 

16.-EI Presidente Morales Marenco, al El dictámen se vota y es aprobado por 
reanudar la sesión, hace el recuerdo de que veinte votos contra nueve. El Diputado 
al levantar la sesión el viernes pasado, que· Conrado Vado anuncia un voto razonado al 
dó pendiente la moción para dispensarle al respecto, que la minorfa de la Cámara pre· 
proyecto de ley que prohibe la venta de le· sentará al día siguiente. Discutido el pro· 
che cruda en ciertas zonas del pai.s, el segun- yecto en lo general, se aprueba por veinte 
do debate y _todos los demás trámites. El votos y siete en contra. Al discutirse en lo 
Diputado Castillo Alvarado hace de nuevo particular se aprueba una modificación en el 
esa moción y es aprobada por veinte Y dos Arto. lo. sugerid~por el Diputado Morales 
votos en favor, seis en contra y dos absten· Marenco y apoyada por los Diputados Cas· 
ciones que se suman a la mayoría. tillo (Salvador) y Sevilla Sacasa. Todos los 

17-Se da lectura al Jictámen favorable 1 demás articulos se aprueban integramente, 
sobre el proyecto de ley presentado por el -tal como llegaPOn en el proyecto original., 
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Según la modificación acordada, en el Arto. Votado el dictamen, se aprueba por diez 
lo. primer párrafo, se dirá: ccon las limita· y ocho votos contra seis. Al ir a discutirse 
ciones que la Ley establezca>, en el lugar en lo general el proyecto, se aprueba la mo· 
pertinente. Asi queda aprobado en primer ción del diputado Sandoval para dispensar
debate el proyecto en cuestión, siempre con le su lectura y al votarse, el proyecto resulta 
los votos en contra de la representación mi aprobado en lo general por diez y ocho vo· 
noritaria de la Cámara. Luego el Diputado tos contra seis. A continuación y siempre 
Castillo Alvarado mociona para que al pro· con la misma votación, se aprueba el pro· 
yeeto se le dispense el segundo debate y to· yecto en primer debate, con las siguientes 
do otro trámite posterior. La moción es reformas: El Arto. lo. se leerá así, en su se· 
aprobada por veintiún votos contra cinco. gundo párrafo: cEn caso que una refinerra 

18.--EI Diputado Presidente suspende la procese materia prima extranjera y nicara· 
sesión y cita para el dla siguiente a Is hora gtiense, el Poder Ejecutivo, por medio del 
reglamentaria. Ministerio de Economía, toma11do en cuenta 

19.-A las once y cincueata minutos de la el porcentaje q•Je procese de cada una de 
manan a del dfa miércoles treinta de ma -zo las materias primas y todas la¡ . demás cir· 

'de mil novecientos sesenta, se reanuda la se- cunstancias que se contemplarán en el res· 
sión, presidida por el diputado Morales Ma pectivo reglamento, determinará por Decre· 
renco, asistido de los diputados Castillo Al to ..• etc.> -Como Arto. 8, la Ley tendrá el 
varado y Martínez Talavera, como. primero siguiente~-cArto. 8:-Se establece un im· 
y segundo Secretario, respectivamente. puesto igual a dos tantos más el aforo aran· 

Concurren además, los diputados siguien- celarlo que grava la importación de las mer
tes: lrfas, Cerna (Juan F.), Zepeda Alaniz, caderías extranjeras similares a las de pro· 
Sevilla Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, ducción nacional o que vayan a producirse 
Valle Quintero, Oonzález, Halsall, Selva, Na- en el país dentro de un plazo razonable bajo 
varro, Zamora, Vílchez, Alvarado, Jarquín, las previsiones de Ley y Estímulo al Desa· 
Castillo (Salvador), Buitrago, lcaza Tijerino, rrollo Industrial. Dicho impuesto se aplica· 
Conrado Vado, Alvarez Corrales, Abáunza rá únicamente cuando el Poder Ejecutivo en 
Marenco, Carri6n, Cerna (Arturo), Borge, el Ramo de Economía, mediante estudio y 
Rizo Oadea y Collado Arce. de conocer la opinión de la Comisión Con-

20.-Después de que el Presidente Mora· sultiva de Desarrollo Industrial, determine 
les Marenco declara reanudada la sesión, se por medio de decreto, que es indispensable 
da lectura al dictamen favorable sobre el poner en vigencia la elevación de aforo re
proyecto de ley relacionado con las refine- ferida para lograr el establecimiento, la esta· 
rlas de petróleo; este dictamen es de mayo- bilidad o el progreso de la industria nado· 
ria, ya que no fue suscrito por el diputado nal. 
lcaza Tijerino. Al ponerse a discusión el Cuando en el Código Arancelario de lm· 
dictamen, luego de que el diputado lcaza portaciones hubiese un aforo menor de: Es 
Tijerino expone su criterio como dictamina pecíficos. 0.01-Ad Valorem 10%, estas ci· 
dor, adverso al proyecto; el Presidente Mo· fras servirán de base para determinar el pri· 
rales Marenco invita al Ministro de Econo· mer tanto del impuesto a que se refiere el 
mía, alli presente, doctor juan José Lugo párrafo anterior. 
Marenco, a tomar asiento entre los Represen· El Poder Ejecutivo, en el Ramo de Econo· 
tantes para poder ilustrar el criterio de éstos mla, podrá disminuir el monto del tributo 
en relación con el proyecto en debate. Los que se crea en este articulo si estima que no 
diputados Buitrago, Abáunza Marenco y Al· e~. necesario ponerlo.º mantenerlo en aplica
rez Corrales se manifestaron en contra del cion en toda la ruanlla que se autoriza>. 
proyecta y su dictamen. A continuación, el En cuanto al articulo final, éste se leerá 
Ministro de Economía aclara lai, dudas que como sigue: •Arto. 11.-Esta Le} será re· 
los opositores tienen respecto al proyecto, glamentada por el Poder Ejecutivo y empe· 
haciendo ver la gran trascendencia que pa· zará a regir dtsde su publicación en cla 
ra la economfa del pafs tiene la instala- Gacel~,, Di~r.io Oficial, y deroga o reforma 
ción de una refineria de petróleo u otra toda d1spos1c1ón que se le oponga, inclusive 
planta industrial que utilice materia prima en la Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
nicaragüense o extranjera, con las naturales rrollo Industrial>. De esta manera queda 
derivaciones hacia la integración económica aprobado el proyecto en primer debate. A 
centroamericana. Asi mismo explica el por cont~nuación, el diputado Castillo (Salvador) 
qué de la creación de un impuesto de con- moc1ona para que al proyecto se le dispen· 
sumo sobre artlculos producidos por esas se el segundo debate y todo otro trámite pos· 
plantas en compensación de lo que el Esta- terior. Tomada la votación se aprueba por 
do dejaría de percibir por la importación de veinte Y tres votos contra cinco. 
artlculos extranjeros similares, impuestos 21.-EI diputado Buitrago hace entrega a 
que en absoluto caerá sobre el pueblo con-

1 
la Mesa, del voto razonado que la Represen

sumidor, sino sobre las plantas productoras. tación Minoritaria presenta sobre el proyec· 
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to de Ley introducido por el diputado Casti
llo (Salvador) referente al respaldo que el 
Banco Nacional de Nicaragua-Departa· 
mento de Emisión- dará a una emisión de 
bonos que hará el Poder Ejecutivo. 

22.-EI Presidente Morales Marenco sus
pende la sesión y cita para el dia siguiente, 
a la hora reglamentaria. 

23.-La sesión se reanuda a las doce y 
treinta minutos del dfa jueves, treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta, presi
dida por el Diputado Morales Marenco, asis· 
fido de los Diputados Castillo Alvarado y 
Cerna (Juan f.), como Primero y Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa
dos: Irías, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, 
Mairena, Sandoval, Salinas, Oonzález, Valle 
Quintero, jarquin, Selva, Hallsall, Navarro, 
Vílchez, Zamora, Molina Rodrfguez, Rizo 
Oadea, flores Huerta, Borge y Collado Arce. 

24.-Luego de reanudar la sesión, el Pre· 
sidente Morales Marenco da a conocer la 
reforma que el Senado ha hecho al proyecto 
de ley relativo a refundir en un solo impues· 
to, el de la Ley de Papel Sellado y Timbres 
de 15 de Diciembre de 1939 y el de la Ley 
de 5 de Abril de 1933, que gravan los segu
ros. La reforma del Senado afecta única
mente al Arto. 7o. del proyecto, y al discu
tirse es aprobada por unanimidad, de mane· 
ra que dicho articulo se leerá como sigue: 
Arto. 7,_:_ Tocias las empresas de seguros a 
que se refiere el articulo lo. de esta Ley, con 
asiento en el país, no podrán trabajar en Ni 
caragua sin depositar en el Banco Nacional 
de Nicaragua, seguridades suficientes por 
un valor no menor de Diez Mil Dólares 
(U.S. $10,000.00) de que darán cumplimiento 
a las obligaciones establectdas en sus pólizas 
o contratos y a las disposiciones judiciales 
legalmente decretadas. Las seguridades o 
garantías serán determinadas por la Secreta· 
ría de Hacienda y calificadas por el Banco 
mencionado, y consistirán precisamente en 
una cantidad en efectivo y en valores, segu
ridades o bonos nacionales y aún extranjeros 
en la "JlrOporción y cantidades que se deter
mine por la Secretaria citada. En el caso 
de que por el cumplimiento de sentencia ju
dicial o por cualpuier otro motivo, se dismi
nuyera la garantia a que se refiere este arti
culo, la Empresa respectiva queda obligada, 
para continuar trabajando en el pafs, a com 
pletar la dicha garantia. Deberán tener, ade
más, un Representante en .el país con poder 
suficiente que se inscribirá en el Registro de 
Personas de Nicaragua. 

25. -!\ continuación se da lectura a las 
reformas que el Senado ha hecho al proyec
to de ley por el cual se autoriza al Banco Na
cional-Departamento de Emisión--a garanti
zar los bonos que el Estado pueda emitir para 
el desarrollo de programas administrativos 

futuros. Al ponerse a discusión la reforma; 
el Diputado Molina Rodriguez se pronuncia 
en contra de ella y del proyecto mismo, di· 
ciendo qU'e esos bonos traerán un desbara
juste en la economía del pais. El Diputado 
Valle Quintero defiende el proyecto y al ma
nifestarse en favor de la reforma del Senado 
hace ver que el Diputado Molina l{odrfguez 
siempre hace labor obstruccionista aun a los 
proyectos que puedan traer bienadanza al 
pais.-En igual sentido se pronuncia el Di
putado Zepeda Alaniz. Votadas las refor
mas, se aprueban con el voto en contra del 
Diputado Molina Rodrfguez, de manera que 
los Arios. 1 y 2 del citado proyecto, quedan 
redactados como sigue: . 

Arto. 1.-Aulorízase al Banco Nacional 
de Nicaragua-Departamento de Emisión
para que cuando se emitan bonos del Estado 
de conformidad con la Ley respectiva, otor
gue garantía en calidad de principal pagador . 
a bonos emitidos por el Estado con el fin 
de destinar su producto al desarrollo econó
mico del pais y para que sirva de agente de 
éste en todo lo que se relacione con el pago 
y administración de esos bo'los .... etc. 

Arlo. 2. -Las obligociones que se con
traigan de acuerdo con el articulo anterior, 
se· conceptuarán como contraídas pOf el 
Banco Central una vez que entre en vigor la 
ley creadora de esta institución. 

26.-EI Presidente Morales Marenco infor· 
ma que el dfa de manana, a las diez de la 
maftana, se verificará la última sesión de la 
Cámara, para luego a las once, juntarse las 
dos cámaras y celebrar la sesión de clausura 
de este periodo legislativo, y levanta la se· 
sión, haciendo la citación respectiva. 

f. f. Morales Marénco, 
Prealdente. 

Jesús Castillo A/varado. 
Secretarlo. 

juan F. Orna, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

· RÍlacloíill- Exterlor11 ~- ··:" ... ·· 

Listas "'A" "B" de Equiparación de 
Gravámenes de Ja Importación 

LUIS A. SOMOZ.\ D., 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El dia uno de Septiembre de mil nove

cientos cincuenta y nueve, el Plenipotencia
rio de Nicaragua, debidamente autorizado, 
suscribió en la ciudad de San José, Repúbli
ca de Costa Rica, el Convenio Centroameri· 
cano sobre Equiparación de Gravámenes a 
la Importación y el Protocolo a dicho Con
venio denominado cPreferencia Arancelaria 
Centroamericana•, compuesto el menciona
do Convenio de cuatro capítulos de dieciseis 
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artfculos, un artículo transitorio y dos listas 
de productos denominados elisia cA> Equi
paración Inmediata de Gravámenes a la lm 
portación> y elisia ,9, -Equiparaci~n Pro· 
gresiva de Gravámenes a la lmportacaón• y 
el Protocolo compuesto de cinco artfculos. 

Por Cuanto: 
El dfa veintitrés de Mayo de mil novecien· 

tos sesenta, se dictó el siguiente Acuerdo: 
No. 4 

El Presidenle de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Aprobar el Convenio Cenlro
americano sobre Equiparación de Graváme· 
nes a la Importación y el Protocolo a dicho 
Convenio denominado cPreferencia Arance
laria Centroamericana•, suscritos por el Ple
nipotenciario de Nicaragua en la ciudad de 
San José, República de ~osta Rica_, el prin:ie· 
ro de Septiembre de mil novecientos cm· 
cuenta y nueve. 

Segundo::-Someter dicho Convenio y 
Protocolo a la consideración del Soberano 
Congreso Nacional. 

Comuníquese._..;_Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintitrés de Mayo 
de mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la LP.y, 

IGNACIO RoMAM PACHECO>. 

Por Cuanto: 
El día uno de julio de mil novecientos se

senta, se emitió la siguiente Ley: 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
RESOLUCION No. 143 , 

La 'cámara de Diputados y la Cámara del 
- • 1 Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico:-Aprobar el Convenio Centroame· 

ricano sobre Equiparación de Gravámenes 
a la Importación y el Protocolo a dicho Con· 
venio denominado cPreferencia Arancelaria 
Centroamericana•, suscrito por el Plenipo
tenciario de Nicaragua, en la ciudad de San 
José, República de Costa. Rica, ~I uno de 
Septiembre de mil novecientos cmcuenta y 
nueve. · 

Esta Resolución deberá publicarse en cla 
Gacela>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 22 de 
junio de 1960. 

j. j. Morales Marenco, 
D.P. 

jesús Castillo A/varado, 
D. S. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 29 de junio de 1960. 

Aleja!ldro Abau!lza E., 
S.P. 

Leonardo Somarriba, Enrique Belli, 
s.s. s.s. 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Preside~cial, 
Managua, Distrito Nacional, uno de juho de 
mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

(L. O. S. N.) 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montiel Argüe/lo•. 
Por Cuanto: 

El día uno de junio de mil novecientos se
senta, se dictó el siguiente Decreto: 

Nº l. 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero:-Ratificar el Convenio Centro

americano sobre Equiparación de Graváme
nes a la Importación y el Protocolo a dicho 
Convenio denominado cPreferencia Arance· 
la ria Centroamericana,, suscritos por el Ple· 
nipotenciario de Nicaragua, en.la ciuda~ de 
San José, República de ~osta Rae~, el pn~e· 
ro de Septiembre de mal novecientos cm· 
cuenta y nueve. . 

Segundo:-Expídase el correspondiente 
Instrumento de Rectificación para ser depo
sitltdo en la Organización de Estados Cen
troamericanos, según lo dispuesto en los. ar
tfculos XVI y V del mencionado Convemo y 
Protocolo, respectivamentt!. 

Comuníquese: - Casa Presidencial. . Ma
nagua, Distrito Nacional, uno de juho de 
mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montiel Argüello>. 
Por Tanto: 

Expido ~I presente Instrumento de Ratifi
cación, firmado por Mí, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el senor 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, para ser depositad~ en la 
Organización de Estados Centroamericanos, 
según lo dispuesto en los artículos XVI y V 
del mencionado Convenio y Protocolo, res
pectivamente. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiseis días del 
mes de Julio de mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montiel A.rgüelló. 
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Mlni1tarlo da Economla 

MARCAS DE FABRICA 
No 21255-B/U N9 044408-<f 7.44 

Plant Protectlon Limlted, de Valdin¡z, Kent, ln~la· 
terra, mediante apoderados Caldera 8i: Compañía 
lid , Agentes de Marc11 de fábrica y Comercio, de 
este domicllio, aollcita registro uta Marca de fábri; 
ca y Comercio: 

REGLO NE 
Para: Productos Quimlcos u11dos en la Agricnltu 

ra y Horticultura, inaecticldas, fungicidas, hierbici
das para matar malas hierbH y todos 101 demás in
clufdos en esta clase (Clase 8-Productoa qufmico1 
industriales). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de l!conomfa.-Managua, D.N., veinti· 

hé9 de Septiembre mil novecientos sesenta.-J. Ben 
daña S., Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 23294-8/U N9 044441-<f 13.00 
Luis Alberto Hasbanl Roque, mayor de edad, ca-

11do, Industrial 'f de este domicilio, aolicila registro 
esta Marca de fabrica y Comercio: 

-pu~ 

Para: Baterfaa o Acumuladores Eléctricos para 
vehfculo1 motorizados, Baterfas Secas, Baterfas Hú
med11, Arrancadorea para automóviles y accesorio• 
eléctrico• en general, (Cl11e 24), Aparatos, máquln11 
y accesorios eléctrico1. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D N., cua

tro de Octubre de mil novecientos aesenta.-j. 8en
daña S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No 23256-B/U No 044408-es 7.44 
ford Werke A. G., de Koln, Rheln, Henry ford 

Straue, Alrmania, medlantea apoderados Caldera & 
Compaftfa Ltd., Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, 1oliclta regl1tro1 est11 
Marcas de fábrica y Comercio: 

Turnier y Taunus-Transit 
Para: Vehículos, automotores, su1 partu y acce-

1orios y todos los demás lnclufdoa en e1la clue 
(Clase 22, Vehículos). 

uyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N.,.veln

tltrés de Septiembre de mil noveciento1 aeaenta.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 23263-8/U N9 044416-es 7.00 
"Ortho Pharm.aceutlcal Corporation", de Estado• 

Unidos de América, mediante apoderado Dr. Salva· 
dor Guerrero Montalván, abogado y de este dorniel· 
lio, solicita regi1tro eata Marca de fábrica y Comer· 
cio: 

MONISIN 
Par1: Productos qufmlco1 industriale1-Cl11e 8. 
Oyense opo1icione1 término legal.· 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veln

tidó1 de Septiembre de mil noveciento11 1esenta-J. 
Btndaña S., Comislooado de 'Patentes. 3 2 

N9 23249-B/U N9 044411- es 7.04 
Larry Mulllgan, mayor de edad, 1oltero, Industrial 

y del domicilio de Oranad1, República de Nicara
gua, 1olicita regiltro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

. PANI 
Para: Utensilloa de aluminio para cocina, y mate· 

rlales y producto• de aluminios, Clase 16, (ferrete
ría cañería concxlone1 para aparatos a vapor y 1u1 
accesorios de los mi1mo1). 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti

nueve de Septh•mbre de mil novecientos aesenta.
J. Bendaña S., Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 23248-B/U N9 044410- <i 7.20 
La Sociedad Ernesto Chamorro Pasos 8t Compa

ftla Limitada, de Granad1, República de Nicaragua, 
mediante apoderado Dr. Ernesto Chamorro P1101, 
abogado, e industrial y del domicilio de Granada, 
101icita registro ella Marca de fábrica y Comercio: 

"SOL" 
Para: Detergenlet y jabones, para lavar y perfu

mado, Clase 6, (Detergentea y jabones). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti· 

nueve de Septiembre de mil novecientos sesenta.-
J. Bendafla S., Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 23247-B/U N9 0444 O- es 7.20 
La Sociedad Ernes·o Chamorro &·compailfa Li

mitada, de Granada, República lle Nicaragua, me
diante apoderado Dr. Ernesto Chamorro Paso1, ma· 
yor de edad, casado, abogado, e industrial y del do
micilio de Granada, solicita regl1tro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

"RICO" 
Para: Aceite vegetal, dt! ~Jonjolf, ollvaa, de 1eml

lla de algodón, Cl11e 49, (Alimentos y 1u1 ingredien· 
tea). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa,-Man1gua D.N., veiftti· 

1iete de SeptiemBre de mil novecientos sesenta.-j. 
Bendafta S., Comleionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

fabio Peña Alvarado, mayor de edad, cando, co- La Sociedad Ernesto Chamorro Puos 8t Compa-
N9 23286-8/U N9 044429- <f 7.00 ' N9 23246-8/U N9 044410-~ 7.04 

merciante, y del domicilio de Masaya, República de ñfa Limitada, de Granada, República de Nicaragua 
Nicaragua, solicita registro esta Marca de fábrica mediante apoderado Dr. Ernesto Chamorro Pasos, 
y Comercio: abogado e lndu1trlal y del domicilio de Oranada, 

"San Martín de Porres" solicita re~i~tPANTERA'~ Co"mercio: 

Para: Productos medicinales y farmacéuticos, 
particularmente en tónico para 101 ojo1, Cine 9, 
(Producto• Medicinales y farmacéuticos). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua D.N., veinti

nueve de Septiembre de mil novecientos sesenta.
). Bendaija S., Comisionado de Patentes de Nica-
ragua. 3 2 

Para: jabón para lavar, y jabón perfumado, deter
gentes y jabones, Clase 6, (Detergentes y jabones). 

Oyenae opoelctonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinti

nueve de Septiembre de mil novecientos sesenta.
J. Bendafta S., Coml1ionado de Patentes de Nlcara· 
gu~ 32 

• 

·1 

~- ·., 

. f'>:_.~ .. :: " 

_.; .. 

( 
.. :• 

www.enriquebolanos.org


2248 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

N9 23296-B/U N9 044433-4 17.32 
Octavlo Lovo hijo, mayor de edad, caaado, factor de Comercio e lndu1lrial y de eate domicilio, 

mediante apoderado 1.Jr. Mario Lovo Paguaga, Abogado y de este domicilio, solicita rtglllro esta Marca 
de fábrica y Comercio: ~ 

para: Encurtidos de vinagre, encurtidos de~moataza, ulu de tomate, ulsa ingleu, extracto de 
chile, cebollas en vinagre, mo1t12a sola, mermeladas y jale11 y demás producto• que contengan lngre
dlentem propios para sazonar comida y que se emplean en la cocina general, Claae 49. 
-'fft Oyente opo1iclones término legal. . .- _ 

Mlnlaterlo de Economla.-Managua, D.N., velnllcuatro de Agosto de mil novecientos 1e1enta.-
J. Beudaila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 23206-8/U N9 044446-4 25.00 
Victor Recalde & Compailla Limitada, de e1te do 

mlc lllo, mediante apoderado Sr. Vh:tor Recalde 
Hu emhu, mayor de edad, 1oltero, industrial y de 
cate domicilio, solicita regi1tro cata Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

Para: Impresos y publicaciones de toda clase, 
par icularmente, folletoa, llbro1 y artrculo1 1emejan 
te1, Clase 41 (lmpre1os y public1cione1). 

Oyente oposicione1 término le¡1l. 
Minlaterio de Econom!a -Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mil noveclento1 aesenta.-J. Benda
fta S., Coml1ionado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

N9 23295-B/U N9 044433-4 10.60 
Reyea, Avilez & Cia. Ltda., de León, Nicar1gua, 

mediante apoderado Dr. Mario Lovo Pagüaga, abo 
gado, y de este domicilio, solicita regl1tro eata Mar· 
~a de fábrica y Comercio: 

dlente1, brochaa para pintar, pinceles, y todo• loa 
demál productos ccmp~ndidos en la Cla1e 32, (E1-
cobas, cepillos y &1cudidores o plumeros). 
· Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economfa.-Maaagua, D. N, 1iete 
de Septiembre de mil novecientos 1eecnta.-J. Ben
dai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDiCIAL 
REMATES 

N9 23366-B/U N9 050314-4 880 
Diez mailana veintidoa mes corriente, local eate 

juzgado 1ubutará~e rnf'jor pmtor finca rúttica si
tuada lugar • Higuerí.. jurisdicción pueblo Terra
bona este Departamento, de doscientas manzanas 
extensión mu o menos, contiene rancho' pajizo, te· 
ju barro, lindante: oriente, Rfo Grande de Mata
galpa, Luia Felipe Solano y Jaime Castro; poniente, 
Natalla Delaney y Jaime Castro; norte, Lnls Felipe 
Solano y Natalla Delaney; y sur, Rlo Grande de 
Matagalpa. 

Ejecuta: José Antonio Ontiérrez Tapia a je1ú1 y 
Rafael Cutiflo. 

Bue remate: Tres Mil Quinientos Trelntltrea 
( órdobas y Treintido1 Centavos, 

Oyense posturas legales. 
, Dsdo juz¡ado Civil Distrlto.-Matagalpa, uno ele 
Octubre mil noveclento1 aesenta.-S. Delgado M.
Jullo C. Meadoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, uno Octubre mil r:ove• 
cientos 1e1enta.-julio C. Mendoza, Srlo. 3 3 

N9 23686-B/U N9 053283-~ 6.12 
Once mailana veinticinco corriente mes, remata

ráse urbana cata ciudad, lindante: oriente, calle 
Nindirí; poniente, Mercede1 Castrillo; norte, Ra
món López; sur, Juana Coronel. 

Ejecución: Santiago Oaatlllo Dabul a Maria del 
Carmen Zepeda. 

Nueve Mil Novecientos Veinte Córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Civil Distrlto.-Masaya, once Octubre 

mil novecientos sesenta.-Carlos Martrnez L. 
3 3 

N9 23684-B/U N9 044449-~ 8.00 REX Once y media de la mai'lana del velntiliete de 101 
Para: Eacobu, cepillo• y sacudidores o plumeros corrientes, local de este Despacho 1ubastará1e carro 

y lo mismo que brochas para afeitarse, ceplllo1 de marca cWily1•1 color rojo, tipo 1edan, de cuatro . . 
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puertu, motor No. 6-P44613, ch11i1 No. 824307543-
AP, placa No. T-1314-60. 

Oyense posturaa. . 
Ejecución del 1dor Carios Mairena Salazar con

f ra Adolfo Brione1 Torrea. 
Por: Cf: 3.100.00, intereaea y co1ta1. 
Dado en el juzgado 1 o. de lo Civil de Diatrlto.

Managua, D. N,, diez de Octubre de mil noveclen 
tos 1e1enl11.-Enmendado1- • 3.100.00-lineado
media- vale. - . Enmendado1-veinti1iete-dh!z-vale. 
-O. Carraaquilla M.-Alberto Canale1, Srio. 

3 3 

N9 23354 -8/U Nc;J ·68723-cJ; 9.00 
Cinco tarde veintisiete Oclubre próximo entrante, 

remataráse mejor postor local este juzizado finca ur
bana situada junio terrenos Hospital Ba111t11ta e.ta 
ciudad, compuesta de 1qlar de novecienta1 veinti
cuatro var11 cuadrad11 y caH forma mediaguu, 
ocho varH ancho. por veinte lar~o, taquezal, con 
instalacionea variH, limitada: norte, Hospital Bau
tista; sur, Aquilea Padilla Rivas; oriente, Hospital 
Bautista; y occ:idente, doce avenida sureste, Con
cepción Centeno de Roulea. 

Véndese por ejecución doña Dolores (Lola) Saca· 
•a viuda de Sevilla contra juan Paul Padilla Ori
jalva. 

Acéptanse posturas le11:ale1 no bajen base 1ub11tn 
Trece Mil Quinientos Córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil Dillrilo.-Managua, 
ocho Octubre mil novecientos se1enta.-O. Barbe
rena Romero, juez Segundo Civil Distrito Managua. 
-José Alej. Salinas C., Secretario. · 3 3 

N9 23356-8/U N9 870235-4 960 
Once mañana veintiocho mes corriente, local este 

juzjlado 1ub&1taráse mejor postor casa y solar 1itua
do1 Barrio Guanuca esta ciudad, 1iendo el solar de 
veinticinco varas de frente, por cincuenta de fondo, 
cercado y comprendiendo lo edificado una c11a de 
construcción vieja junto con una edificación moder· 
na, de ocho var11 de frente que se encuentra como 
minuta de mejoras. comprendido todo dentro de 
cato1 lindero•: oriente, 1olar baldío de Aniceto Ea· 
quivel h., caUe enmedlo; occidente, •olor baldío; 
norte, solar denuncíado por C11iano Tinaco; y sur, 
1olar denunciado por Julio Castro, calle enmedlo. 

Ejecuta: Lui1 Felipe Solano a José Mercedes 
Ar alca. 

Base del remate: Nueve Mil Córdobas. 
Oyense po1turas le"ale1, ' Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, catorce 

Octubre mil noveciento1 1esenta • ...,.S. Delgado M.
julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, catorce Octubre mil 
novecientos aeeenta.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 237!8-B/U Np - $ 6.52 
Once antemeridiana• veintinueve Octubre corrlen· 

te, 1ubastará1e finca rústica treinta y ocho manza· 
nas 1uperflcie, aita comarca San Buena Ventura esta 
jurisdicción, limitada: oriente y poniente, Jacinto 
Mena; norte, Jacinto Mena y otro, camino enmedlo; 
sur, Carlos Sotelo. 

Avalúo: Quinicnto1 Córdobaa. 
Ejecuta: Carlo1 Sotelo Coronado a Eliseo Cano. 
Oyen1e po1turas término legal. 
Boaco, diecisiete Octubre mil noveclento1 aeaenta. 

-Secretarla Juzgado Local.-Nlc11io Monliel, Srlo. 
3 2 

Una Quebrada; poniente, camino público; norte, 
~erreno1 Carlos Mori"; 1ur, camino público. 

Valorada: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecución: juan Franchco Zambrana contra 1!1-

peranza Blandino Acevedo, reclamo suma de Cór
dobas. 

Oyense po1turn. 
juzgado Civil Dillrlto.-jinotepe, catorce Octubre 

mil noveciento1 sesenta.-Serglo Oarcfa D.-Leónl-
d11 Sánchez, Secretario. 3 2 

N9 23369-8/U N9 68726-4 6.30 
Once y media mana na local Despacho, venderán· 

ee pública subasta al martillo: trea sillas mecedor11 
madera, color grl1, en regular estado, u10 para 
adultoe, eapaldar y asiento forro junco. 

Ejecuta: Sebutlán Durán R. contra Pedro Pablo 
Espinosa. ' 

Dla 1iete Noviembre este año. . 
Dado juzgado Primero Local Civil.-Managua, 

dieciocho Octubre mil noveciento1 ttsenla.-Rodol· 
fo Moral ea O.-Thelma Sánchez, Sria. 3 2 

..J.. 

Nó 23671-8/U N9 039387 -4 6.24 
Once mai'lana cuatro Noviembre próximo, 1ub11-

taráse cate Juzgado finca rú,lica jurisdicción Belén, 
setenticinco manzanas, limitada: oriente, Trántito 
Malrena; poniente, Punta Chasmolo; norte, quebra 
da Chasmolo; aur, quebr¡1da peñón. 

Ejecución: Joaé jerez Aranda contra Benjamín 
Páramo Rodríguez. 

Bue: Siete Mil Cuatrociento1 Cuarenta Córdobaa. 
Secretaría juzgado Civil Díatrlto.-Rivas, ocho 

Octubre mil novecientos se1enta.-Moi1é1 S. Cole. 
3 2 

Np 23364-8/U N9 038574-<J 7.84 
Once y media de la mañana del tres de Noviem

bre próximo, subastaráse en e1te juzgado finca rút
tlca ocho manzanas de extensión, 11ta comarca Loa 
Lechecuagos rata jurisdicción, con ca1& pajiza, pozo 
de halar agua, lindante: oriente, el de Concepción 
Pineda Narváez; poniente, el de Francisco Delgadl· 
llo; norte, camino en medio, el de Pablo Méndez; 
y sur, camino en medio, el de Vlctor Hernáodez. 

Base posturu: Mil Dosciento1 Cuarenta Cór
dobH. 

Ejecuta: RoH Maria Altamirano de E1plno11 a 
Claudina Méndez de Mejfa. 

Dado juzgado Civil D11trito.-León, diez Octubre 
mil novecientos sesenta.-A. Valle A., Srio. 

3 2 

Np 23355-B/U N9 026957-CS 1 t.20 
Cuatro tarde tre1 Noviembre corriente año, 1uba1-

tarán1e: •)-finca rúltlca ubicada •Loa Pedernale1•, 
comarca Bocaycito cata juri1dicción, siguientes lin
deros: oriente, de Eugenio Dávila y la que fué de 
Franci1co Bucardo, hoy 1u1 s11cc1ore1; poniente, de 
Ramón Bucardo; norte, de Abelino Pérez; sur, la 
qne fué de Oabino Zamora, hoy de Marcos Her
nández; b)-flnca rú1tlca situada comarca Bocaycl
to esta jurisdicción, lindante: oriente, que fué de 
Matilde Cortedano, hoy Armando Valenzuela y 
hermana; occidente, 111 de Daniel Bermúdez, Ma
nuel López y Reglno Martrnez; norte, que fué de 
Ricardo Bucardo, hoy Armando Valenzucla y her
mana; sur, que fué de Enrique Montes, hoy Félix 
Pedro Zcledón, Relnaldo Zeledón y Daniel Ber
múdez. 

Base remate: Ochocientos Córdobas. 
Ejecución: Lula Armando Oonzálcz Cruz contra 

Arlel Zapata Quintana. 
Local: Este juzgado. 

Np 2372'3-8/U Np 68740-CS 7.00 Dado juzgado Local Civil.-jinotega, tres Octu-• 
Diez mañana veintinueve Octubre corriente, local bre mil novecientos aeaenta.-E. Zamora.-R. Rive· 

e.te De.pacho 1ubastará•e mejor postor finca Palo ra R., Srio. · 
Alto juri1dlccl6n Santa Teresa, diez manzanaa ca- j E1 conforme.-jlnotega, tres Octubre mil nove
bida terrenos agricultura, contiene casa· dos pisos, 

1 
cientos 1e1enta.-R. Rivera R., Secretarlo. 

con1trucclón moderna, limitada: oriente, ~u1e 3 2 
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N9 23703-B/U N9 050596-IJ 8.45 
Diez mañana velntinneve Octubre corriente, local 

ute Juzgado 1ubastará1e finca rústiCI 11luada caña· 
da cLa Mula• juri1dicción pueblo San Ramón ute 
Departamento, como de cincuenta manzan11 exten
aión, contiene c11u pajizaa, café, cai'la azúcar, tra
piche madera, potreros, guineos y cercu alambre 
púa1, lindante: oriente, predio Cupertlno Ochoa y 
]U1to Siles; occidente, Jo1é Rivera; norte, Miguel 
l-lernández; y 1ur, Francl1co Oarcfa. 

Ejecuta: José Luis Zeledón Mejía a Ramón, Fé-
lix y Epifanio Barrera Rlo1. 

Bue remate: Cinco Mil Córdobu. 
Oyen1e postur11 legalu. 
Dado Juzgado Civil Di1lrilo.-Matagalpa, cinco 

Octubre mil noveciento1 1e1enta.-S. Del¡¡;ado M.
Julio C. Mendoza, Srio. 
· t:1 cónforme.-Matag::lpa, quince Octubre de mil 

novecientos 1e1enta.-julio C. Mendoza, Srlo. 
3 2 

N9 23331-B/U N9 68715-IJ 10.00 
Once la maftana tres noviembre entrante remata

ráse local este ·Juzgado mejor postor lote 1ltuado 
Sur loma Tiscapa uta ciudad; de veinticinco varas 
de norte a 11ir por treinta y tres varas y media de 
oriente a occidente. Linderos: oriente, lote prome
tido vender a leopoldina Solórzano; norte, propie
dad de Virgilio Solórzano· Zavala; y 1ur, terrenos 
de Aquilea Solórzano antes hoy de otro duefto. ln
crito NO. 36.096, Tomo 490, folio 3, Asiento Pri
mero de la Sección de Derechos Reales del Regis
tro Público de Managua. Base subasta Nueve mil 
novecientos veinte córdobu. Oyese posturas lega
let. Ejecución: Dolores (lol11) Salaverry de Alva· 
rez contra Lucrecla Solórzano de Moreira. 

Dado juzgado Primero de lo Civil del Diatrlto. 
Managua, once de octubre de mil novecientos se· 
senta.-Enrique Castillo. 

3 2 

El dfa Domingo 30 de Octubre de 1960, a las 8 
a.m. en la Sala de Remates de nuestra Oficina Prln· 
cipal y de conformidad con loa Artf~ulos 12 y 13 .de 
nuestra Ley Orgánica, se remataran en el mcior 
poator las prendas de plazo vencido detallad11 a 
continuación, cuyos duei\01 no hubieren refren
dado o cancelado en tiempo 

las penonH que quieran hacer posturH en cata 
1uba1t1, pueden presentarse y serán oldos y atendi
dos conforme a derecho•. 

Np de la DescripcitJn de 
Boleta las prendas 

BOU!TAS RENOVADAS VENCIDAS 

SERIE cB• 

Base del 
Remate 

96434 1 Codena con dije, 1 par de cha
p11, 1 prendedor de oro l l grs ~ 70.50 

SERIE •C• 
986 Cadena con dije de Cristo de oro 

14 gr• 
1057 Pulsera, l par de chap11 de oro 

8 gr• 
1058 1 Cadena con dije de crl1to de oro 

10 gn 
1422 1 Pulaera tejido chino de oro lfi 

1548 
1577 

gr1 
Anillo de oro 18 gn 
Par de chapu, 1 dije de oro 4 
gra 

1622 1 Cadena con djje de crl1to de oro 
6 grl 

1626 1 Cadena con dije de cristo de oro 
6 grl 

1642 1 Anillo, 1 cadena con dije, 1 me
dalla de oro 9 gn 

1(152 1 Pulsera tejido de corozo de oro 
15 gra 

41.10 

54.80 

54.80 

54.00 
54.00 

27.00 

33.75 

33.75 

60.75 

101,25 

Np de la 
Boleta 

DescripcitJn d1 Rase dtl 
las prendas Remate 

1653 
l6'M 
1707 
1715 

1743 

1747 
1748 

1749 
1754 

1755 

'1761 

1791 
1829 

183'l 
1843 
1844 
1859 

1861 

1665 
1899 

1909 

1919 

1921 
1945 

19it6 
1947 
1976 

t985 

1987 
1989 

1991 

1992 

1993 
1994 

2069 
2095 
2099 
2103 

2104 
2109 

2ll1 
2137 
2138 
2139 

2143 
2145 

2163 
2174 

21.77 

l Pul8'ra tejido No 8 de oro 8 gr1 <S 54.00 
J C1dena con medall1 de oro 7 gn 40.50 
l Anillo de oro 5 1/2 2n 20.25 
1 Cadena sin dije, 1 par de chapas 

de monedu de dos peso• Mex 
de oro 13 gn 
Dije de cristo, 1 puls,rlta de oro 
6gn 
Cadena sin dije de oro 4 1/2 gra 
Pul1era de clabonca de oro JO 
¡zn 

1 Abanico marca •Kord• golp. 
J Cadena con dije con una Imita

ción de perla, J anillo, 1 par de 
p1t1cone1 de oro 6 1/2 gr1 
Puherita, J dije de moneda de 
dos pe101 Mex de oro 6 grs 
Caedna con dije de crl1to de oro 
12 gn 

J Serrucho, J dl1bl4to de hierro 
t Anillo, 1 prensa de corbata de 

oro 21 gr1 
1 Anillo de oro lO gra 
1 C1dcna con dije de oro 4 grs 
1 Cadena sin dije de oro 4 gr• 
1 Martillo de coyol, 1 martillo pa· 

ra enderezar, 2 llaves de corona, 
3 llaves fij11 1 2 d esarmador, l 
compás, 1 molde 

1 Cadena con medalla de oro 11 
grt 

1 Par de chapu de oro 3 gr1 
1 Cadena con 2 dije., l dije de 

cri1to de oro 5 grs 
1 Par de chapas de filigr. 1 anillo 

de oro 9 grs 
Puhera tejido No. 8 con dije de 
monedita Imp. Mex. de oro 15 gr1 

1 Valija de vaqueta 1in llave 
3 Anlllo1, J par de chapa11 l par 

de argolliias de oro 6 grs 
1 Pul8'ra, l anillo de oro 7 gr1 
l Pulsera de oro 13 gr1 
2 Caden11 con dijes de cristo, de 

oro 15 gr• 
Cadena con dije de cruz, 4 anl-
1101 di1t. de oro 9 gra 
Par de chapu de oro 6 grs 
Par de mancucrnlllu con una 
moneda peruana de oro 5 gra 
Cadena ,con dije, 1 anillo de oro 
18 grs 
Cordón con dije de cri1to, 1 anl· 
llo de oro 26 grs 

2 Anillos de oro ó grs 
1 Cadena con dije de crl1to de oro 

10 grs 
Anillo de oro 9 grs 

1 Pul1era de oro 4 gn 
1 Cordón con dije de oro 8 gr1 
1 Cadena con djje de cmto de o

ro 7 gra 
3 Anillo• de oro 8 gra 
1 Cadena 1in dije, 1 par de chap11 

de oro 8 gr• · 
3 Anillos de oro 6 gn 
l Anillo de oro 4 gra 
1 Cadena con dije de oro 7 grs 
1 Dije de cristo, 1 anillo de oro 6 

gr1 
3 anlllo11 1 dije de oro 10 grs 
1 Pul1era tejido de corozo de oro 

11 gra 
l Anillo de oro 13 gr1 
1 Cadenita con medallo de oro 5 

gra ' 
1 Anillo de oro O gr1 

54.CIO 

40!:0 
27.00 

40 50 
20.25 

40.50 

40.50 

54.00 
9.45 

67 50 
54.00 
27.00 
27.00 

16.20 

54.00 
16.20 

33.75 

40.50 

54.00 
4050 

3l75 
47.25 
67.50 

67.50 

54.00 
40.50 

33.75 

67.50 

135.00 
33.75 

67.50 
60.75 
2l.OO 
54.00 

47.25 
40.50 

54 00 
27.0l) 
27.00 
40.50 

27.00 
40.50 

54.00 
67.50 

34.25 
60.75 

.l. 

:,. 
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Np d1 la Dtscriptión dt 
Boleta las prendas 
2180 1 Cordón 1in dije de oro 11 gr1 
2212 1 Cadena con dije de oro 9 gr1 
2224 1 Medalla de oro 33 gn 
2225 2 Anillo• de oro 8 gn 
2226 1 Cadena con dije de cristo de oro 

8 grs 
2227 1 Cadena con dije de cruz, 1 par 

de chrpH de oro 7 gn 
2228 2 Cadenu con dije1 de oro 7 Rr• 
2229 1 Pulrera tejido No. 8 de oro 7 gn 
2241 2 Anillos, 2 dijc.s de oro 5 grs 
2260 1 Cadenita 1in die, 2 anillo& de o-

ro 4 grs 
2261 Cadena con dije, 1 par de argo

llone1 de oro 4 grs 
226() Cadena 1in dije de oro 3 gn 
2279 Engranaje de esmeril, 2 desar

madorcs uno de elloa con tre1 
respue1trs d lst. 

2281 1 Par de argollas de oro 5 grs 
2288 1 Anillo, 1 pulsera de oro 9 ¡,?n 
2302 1 Anillo, 1 par de chapas de oro 3 

gn 
2307 1 Cadena con dije de crl1to de oro 

18 grs 
2312 1 Cadena con medallla, 1 par de 

chapas de oro 5 grs 
2320 1 Anillito, 1 dije de crl1to de oro 

5 gra 
2325 1 Cadena 1ln dije, 1 anillo de oro 

6 grs 
2333 1 Anillo de oro 13 gr1 
2334 1 Cadrna con dije de critto, 1 me

dallita de oro 7 grs 
2338 1 Pul1erit1, 1 anillo, 1 cadenita 

con medallita de oro 5 gn 
2373 1 Puliera tejido No. 8, 1 anilld de 

oro 5 gr1 
2370 1 Cadena con dije cristo, 2 pares 

de chapas de oro 13 gr1 
2386 1 Cadena con dije de crl1to de oro 

19 jlrl 
2387 4 Anilloa de oro 19 grs 
2404 1 Cadena con dije de cristo de oro 

6 gr• • 
2405 1 Anillo de oro 10 1/2 gra 
2424 1 Anillo de oro 3 grs 
2425 1 Cadena 1ln dije de oro 14 gra 
2426 7 Anillo• dl1t. de oro 10 gr• 
2427 1 Cadenita con dije golp.1 anillito, 

1 medalla, 1 pulserita de oro 5 
1/2 gr1 

2430 Prensa de arco sin el arandel, 1 
serrucho cola de zorro, 1 formón 

2432 Pulsera tejida de oro 29 gra 
2437 Cadena con dije de cristo de oro 

10 gr1 
2438 1 Cadenita con medalla de oro 3 

2459 
2460 
2461 

2476 

2501 

2503 

2504 

2508 

2520 
2522 

2527 

gra 
1 Pulaera tejida No. 8 de oro 9 gre 
1 medalla de oro 12 grs 
1 Cadena aln dije, 1 cordón aln di· 

je de oro 8 gra 
1 Cadena con medalla, 1 par de 

chapas de oro 17 gn 
1 Cadena con dije de cri~to de oro 

7gn 
1 Anillo, 1 par de chapaa de oro 5 

grs 
1 Cadena con medalla de oro 11 

gu 
1 Pulsera tejido de corozo con di· 

je de oro 15 grs 
2 Cadenas con dijes de oro 10 gra 
1 Pulsera tejido No. 8 de oro 15 

grs 
1 Cadenita con medalla, 2 anlllo1, 

J par de chapas de oro 9 gra 

Bast dtl 
Rtmaft 

Np d1 la D1scrlpcl6n d1 Bas1 d1l 
Boltta las prendas R1mat1 

~ 67.50 2564 1 Pul1era tejido No. 8 de oro 14 
60.75 
67.50 
47.25 

llrl ~ 54 00 
2575 1 Cadena con dije de cerdo, 1 dije, 

moneda de diez Pe101 Mex. de 
oro 14 1/2 ¡zrs 67.50 

54.00 

47.25 
47,25 
47 26 
20.25 

2575 t Puliera tejido No. 8 de oro 10 
¡zn 67.So 

2576 2 Caddnu con dijes de crl1to, 1 
esclava, 1 dije de cri1to de oro 
14 jlrl 67.50 

c577 1 Dije, 1 anillo, t par de chap11 
de oro 10 gn 54.00 

2478 2 Caden11 con diju, 1 dije de crfa· 27.00 

2700 
2025 

to, 1 medalla de oro 12 gn 67.50 
2579 1 Sargento d1 hierro 40.50 

BOLETAS VENCIDAS SIN RENOVAR 

·~·- 6E1ue· •L• 
13.SO 
27.00 35606 
60.75 

1 Cadena con dije de cristo de 
oro 4 1/2 g/s 

44703 2 Pulserat dlst. de oro 48 2n 
16 20 46364 1 Sargento de hierro, 1 cepillo de 

hierro 
67.50 46722 1 Dije de moneda de cinco dóla

33.75 49723 
re1 de oro TO gn 
Máq. de coser marca cSlnger• 
15/30 

27.00 46724 Talsdro de pecho, 1 berbiquí, t 
RUrbia 

33.75 46725 
5400 

Valija de vaqueta con la cerra
dura en mal e1tado 

467:!6 1 Lámpara tloure1cente 
47 25 46727 1 Cuchara para albaiUlerra, 1 lla

ve unluenal, 1 llave para tubo 
33.75 46728 1 Cadena con dije, 2 anlllo1 de 

oro 15 gra 
33 75 46729 1 Cadena con dije de crhto de 

oro 17 gr1 
67.50 46730 4 Anlllo1 uno de ellos con 11 per

litas de oro 7 srr• 
54.00 46893 1 Prendedor de filgr. de oro 7 gn 
40.50 46894 1 Anillito, 1 prendedor de oro 3 

gra 
27.00 47782 1 Cadena con dije de moneda de 
54.00 doa y medio pe1os Mex. de oro 
20.25 8 1 /2 gr1 
67.50 47802 1 Máq. de coeer marca 1Colonlah 
40.50 con 1u bobina 

47808 1 Cepillo de bronce, 1 escuadra de 
pelotón 

27.00 57810 1 Cepillo para raspar hielo, 1 del· 
armador 

1080 47843 l Cuchara de alb1iiileria, 1 dlabll· 
135.00 to, 1 formón hechizo, 1 hacha, 3 

llave1 fijas 
67.50 47845 , 1 Puherlta, l cadena 1ln dije de 

16.20 47851 1 
54 90 47891 1 
54.00 

oro 5 gr1 
Anillo de oro 11 gra 
Serrucho, 2 formone11 2 martl-
1101, 2 brocas, 2 desarmadore1 

40.50 

67.50 

47903 Pulaera tejido corozo de oro 14 
gra 

47904 1 Abanico el~ctrlco muca • E1-
klmo• 

47916 1 Pulsera tejido No. 8 con meda-
40.50 lla de oro 9 gn 

47919 1 Cadena con dije de ,crilto de 
33.75 oro 7 gr1 

47932 1 Velocípedo marca •Junloro 
67.50 47Cl.35 1 Medalla, 1 par de chapas de 

oro 4 gu 
27•00 47937 1 Cadena con dije de cristo de 67.50 oro 14 gra 

67.50 47938 1 Pul1era tejido chino de oro 30 
grs 

40.50 47949 1 Anillo de oro 29 gr~ 

21.75 
250.20 

27.40 

45.80 

171.25 

16.44 

20.55 
6.85 

9.59 

82.20 

61.65 

27.40 
41.10 

2055 

54.00 

:35:00 

13.50 

6.75 

16.20 

27.00 
54.00 

24.30 

54.00 

54.00 

47.25 

40.50 
33.75 

20.25 

54.00 
\ 

54.00 
~4.00 
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Np de la Deseripci6n dt Bfl# dtl N9 dt la 
Boleta las prendas Remat1 Boltla 

Deseripci6n de 
las prendas 

Base del 
Remate 

47955 1 Cadena con medalla de oro 29 48469 1 Cadena con dije de cri1to de 

47968 

47073 

471186 

47988 
47990 

grs 
1 Cadena rev. 

de oro 6 grs 
con dije de crl1to 

1 Plancha elEctrica maru cMor
py Richard1•, 1 calentador elEc
trico, 1 tijera para plqucar te
las, 1 e1tuche para máq. de co
ser compuestas de 16 pleza1 
Cámara fotográfica marca •Ka
d1k• con 1u flash 
Prendedor de oro 5 grs 
Pul1era tejido No. 8 oro 10 
gra 

47995 2 Anillos, 1 puhcrila de oro 14 
gra 

48007 2 <.;adenaa con diju, 1 par de 
chapu, 1 pulscrlta; 2 pHCI de 
argollones, 1 anillo, de oro 21 

480!0 
grs 
Cadena 1in dije, 1 a'nillo de oro 
6 gr1 

48012 1 Anillo de oro 2 grs 
46043 1 C.eplllo de hierro con el man

go quebrado, 1 guillamen de 
hierro 

48059 1 Pijama de seda uul, con 1u1 
pantufln en su estuche 

48064 1 Ouil\amen de hierro soldado, 1 
gurbia, 1 escoplo, 1 escuadra de 
pelotón, 1 coba sin el cabo 

48069 1 Anillo, 1 par de chapas de oro 
5 gr1 

48111 1 Pul1era tejido No. 8, 1 cadena 
1in dije de oro 13 gra 

4!:1112 1 Caja de taladro, 1 garlopa de 
madera con la plana gastada 

48137 1 Cadena con dije de cristo de oro 

48141 

48151 
48156 

5 grs 
Cepillo de hierro con la plana 
gastada, 1 caja de taladro 
t,_;ordón sin dije de oro 5 gr1 
Muñeca de dormir ojo1 azulcs, 
vestido blanco en su caja 

48158 1 Anillos de oro 11 gr• 
48175 2 Cadenas dl1t. de oro 5 gn 
48200 1 Serrucho, 1 broca 
48206 1 Cepillo Hpo de madera, 1 lla

ve pico de lora 
48215 1 Anillito de oro 2 gr1 
48218 1 Par de argollas, 1 anillo de oro 

48227 
8 grs 
Serrucho, 1 alicate, 1 llave de 
aumento 

48231 1 Cadena con dije de cruz de 
oro 10 gr1 

48255 1 Cadena con dije de crilto de oro 

48279 
48294 
48295 
48299 

9 gn 
1 Pul1era de oro 26 grs 
1 Prendedor con dije de oro 3 gra 
1 Anillo de oro 6 gr1 
1 Reloj inox. marca •Selecta> con 

pulsera para mujer 
48320 1 Par de chapas de oro 3 gra 
48336 1 Cadena con dije de crhto de oro 

48338 
48344 
48359 

6 gra 
1 Medalla de oro 11 gn 
1 Cadena tejido de oro 13 gn 
2 Anillo1, 1 par de chapu de oro 

10 gra 
48371 1 Pala puntuda 
48384 1 Cadena con dije de crl1to, 1 

48387 

48458 
484b3 

prendedor de oro 10 grs 
Cadenita con medallita, 2 anllll· 
tos de oro 5 gra 
Anillo de oro 10 gn 
Anillo, 1 cadena con dije de 
crllto de oro 11 &ra 

ci 54.00 oro 5 gu IS 
48471 1 Abitnlco marca •Polar Cub• 

33.75 48475 1 Cordón con dije, 1 medalla de 
oro 7 g11 

81.CJO 

27.00 
27.00 

40.50 

67.59 

48479 1 Cadena con dije de cristo de oro 
8 ltfl 

48489 1 Tijera portátil forrada con lona 
con una picadura 

48490 1 E1cuadra de pelotón, 1 broca de 

48502 

48504 

extensión, 1 e1cofina, 1 maz'>, 1 
muo corta frfo 
Serrucho, 2 martillos .de oreja, 1 
formón, 3 e1coplo1, 1 diablito, 1 
alie1te, 1 escuadra de pelotón, 1 
cscuadra fal11 
Pul1era de ealaboncs con dije 
de oro 19 gra 

48515 1 Anillo de oro 5 gra 
94.50 48519 1 Anillo, 1 cadena con medalla de 

oro 9 gr• 
33.75 48524 1 Pul1erá tejido• chino de oro 40 
10.80 gr1 

46526 

24.30 46556 

Cadena con dije de cristo de 
oro 8 1/2 gr1 
Reloj lnox. •Orla• con pultera 
para mujer 

27.30 48570 1 Par de chap11, 2 oni1101 de oro 
5 gra 

16.20 

27.00 

48582 l Cadena con dije de cristo de oro 
JO grs 

48585 1 Prendedor, 1 par de argolla1, 1 
gacilla con dije de criato, 1 dije 
de medalla de oro 10 gn 

67.50 48587 1 Maq. de coser marca •Currenh 
con bobina 

20.25 48618 2 Arilllos, 1 dije de cristo de oro 

27.00 48632 

24.30 
27 .00 48636 1 

48647 1 
40.50 
40.50 
27.00 

6.75 

48654 

48655 

6.75 48659 1 
8.10 48679 l 

48682 1 
33.75 

7 grs 
Cadenita con medalla, 1 par de 
pataconea, 1 pulserlla, 1 anillo 
de oro 6 gr1 
Par de chapas de ero 21/2 gra 
Plancha de hierro, 1 cepillo pa
ra raspar hielo 
Reloj lnox marca cRectiu1• con 
pulsera para varón 
Revolver marca • W S• pomos 
de madera 
Cadena sin dije de oro 12 gra 
Anillo, 1 prendedor de oro 9 grs 
Par de argollu de oro 4 gra, 1 
reloj lnox marca •Alta• con pul· 
1era para mujer 

13.5) 48686 1 Anillo con un brillante de oro 2 

54.00 46687 

48688 

gu 
Cordón con dije, 1 pu de chon· 
goa flligr. de oro 12 1/2 gr1 
Cordón con dije de filtgr., 2 anl· 
no1 de aro 10 1/2 gn 

47.25 
108.00 
13.50 
27.00 

48690 1 Cordón con dije de filigr, 2 anl· 
1101 uno de ello• coa ocho per
lltu de oro 13 1/2 gn 

27.00 48696 1 Cordón con dije de cristo de oro 
13.50 5 gr1 

48756 
33.75 48758 
54.00 48759 
5400 

48763 
40.50 48786 
6.75 

1 Anlllo de oro 3 grt 
1 Par de argollae de oro 6 grs 
1 Par de argoll11 de filig de oro 

5 gra 
1 Cadena sin dije de oro 5 grs 
1 Pulaera tejido No. 8 de oro 13 

gra 
48790 1 Anillo, 1 par de chap11 de oro 9 

gr1 
48804 · 1 Cadenita con med111it1, 1 dije, 

54.00 

27 .00 1 anillito de oro 4 gr1 
54.IJO 48811 1 Llave para tubo, 1 tijera para 

cortar latu, 1 llave fija niquela
da 54.00 

27.00 
27.00 

33.75 

40.50 

20.25 

1620 

31.75 

1\4.00 
27.00 

47.25 

202.50 

40.50 

27.0() 

20.'25 

54.00 

54.00 

162.00 

33.75 

33.75 
10.80 

~.10 

17.00 

189.00 
54.00 
47.~5 

40.50 

25650 

67.50 

5i00 

74:25 

27.00 
13.50 
27.00 

20.25 
2'?.00 

67.50 

47.25 

20.25 

16.20 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

48812 

48833 
48834 

48840 

488{>3 

48888 

48895 

48900 

48916 

46920 

48930 

48941 
48948 

48985 

48997 
49005 
49024 
49043 

49066 
49067 
49088 

49102 

49108 

49126 
46134 

49168 

4917ó 

49178 

49190 

49191 

49204 

49207 

49213 

49223 

49224 

1 Cadena con dije de crl1to de oro 
12 gra 

1 Anillo de nro 6 gr1 
1 Cadenita con dije, 1 par de pa

taconea, 1 anillito, 1 par de chon· 
go1 de oro 6 gr1 
Cepillo 11po de madera, 1 llave 
pico de lora, 1 barra 1aca-clavo1 
Nivel de madera con do1 tubo•, 
1 llave par tubo, 1 sierra para 
cortar hierro, 1 barra 11ca-cla
vo1, 1 garlopa con la pluma gH· 
tada 
Abanico eléctrico marca •Sie
mrns• 
Cámara fotoR"ráfica de fucile 
marca cAgra l1olctte•, en 1u es
tuche café 
Llave para tubo, 1 1oplete de 
bronce, 1 tijera para cortar latas, 
1 cuchara para albai\llerla, 1 te
nna cortador1, 1 tenacilla, 1 
llaveclla de aumento, 3 llave1 li
ju, 5 llave• de copu con 1u 
maftcral 
Cadena con medalla de oro 15 
gr1 

l Cordón con dije de cristo de oro 
8 Jl!'rl 

1 Cadena con medalla de oro 4 
gra 

1 Plancha eléctrica marca cAlke• 
1 Oarlopfn de ma.dcra plana gu

tada 
1 Cadena con dije de crl1to de 

oro 6 gra 
1 Puliera de oro 15 gra 
6 llaves iijas, 2 llave• de corona 
1 Pulsera, 3 anillos de oro 7 gra 
1 Cadena con dije de cristo de 

oro 8 gr1 
Pala punta cuadrada 
Pulsera de oro 66 gra 
Serrucho, 1 serrucho cola de zo
rro, 1 caja de taladro, 1 gullla
men de hierro, 1 desarmador, 1 
ucuadra falsa 
Maq. de Clcrlbir purtatll marca 
cTruimph• con au llave 
Cadena tejido chino con dije de 
moneda de cinco dólare1, 3 pul-
1eru dial, de oro 110 gra 
Anillo de oro 12 grs 
C1dena con medalla, l pulsera 
trjldo de corozo de oro 12 &rs 
Taladro eléctrico marca cSkll>· 
con 1u llave 
Acanalador de hierro con 22 cu· 
chillas, 1 cepillo de hierro, 2 for· 
monCI, 2 gurblu, 2 CICOplo1 

1 Alicate, l cuchllta, l tenaza cor
ta:fora, 2 aballanadorce, 1 desar
mador 

1 Cadena con dije de crhto, 2 
anillo1, 1 par de chap11 de oro 8 
gr• 

1 Pulaera trjido No. 8 de oro 11 
gra 

1 t;adcna con dije de crlalo de oro 
8 gra 

2 Anilllto1, 1 par de argollonc1, 1 
gacilla con dije de oro 3 gn 

1 Pulma t'ildo No. 8, 1 par de 
chapu de oro 7 gra 

2 A11il101, 1 par de ch1p11, t par 
de chongo1 de oro IO gr1 

1 Hebilla para faja de varón de 
oro 21 gn 

1 
Bas1 del 'fl,¡p de la DescripcMn de 
Remate Boleta las prendas 

49248 l C1dena con medalla, 1 pul1era 

Base dtl 
Rematt 

IS 34.oo tejido No. 8 de oro 13 gra IS 54.00 
33.75 
27.00 

27.00 49257 
49267 
49280 

33.75 

1 Anillo de oro 6 gn 
1 Cadena con dije de oro 6 gr1 
1 Par de chapas, l medalla, 1 ani

llo de oro 10 gr1 

13.50 
49282 1 E1cu11dra de hierro, 1 serrucho, 

l azuela pequcfta sin cabo, 1 ee
coplo, 1 formón, 1 escofina, 1 

49308 
20.25 49313 

20.25 40315 

barreno, 1 cincel, 1 alicate, '2 bro· 
cu, 1 formón 1oldado 
Anillo de oro 4 gr1 • 
Pulaera tejido chino de oro 20 
gra 
Par de chapit11, l pulsera de 
oro 7 gu 

135.00 
49327 l Par de chapas, 2 anillos de oro 

9 gr1 
49331 

49335 

Escopeta marca cfuch• con la 
culata quebrada 
Abanico eléctrico marca •Do
mlnion• 

49347 2 Planchu de hierro 

3375 
49353 1 Dije de cristo, 3 anillos, l par de 

chapltas de oro 8 gr1 
49355 

54.ClO 
49371 

40.50 

Maq. de coser marca cElerna• 
con bobina 
Puliera tejido No. 8 de oro 7 
gr1 

20.25 
49378 1 Anillo, 1 cadena con dije de cris· 

to de oro 1$ grs 
1 Sargcntito de tubo de hierro 13.50 49379 

49418 
6.75 

1 Cadena con dije de cristo de 
oro 18 gn 

49433 1 Cadena con dije de cristo de oro 
33.75 
54.00 
9.43 

33.75 

40.50 
5.40 

270.00 

49440 
49441 
49450 

49517 

27.00 49526 

202.50 49530 

3gr1 
2 Anillos de oro 6 gr1 
1 Anillo de oro 9 gr• 
1 Caja de taladro, 1 guillamen de 

hierro, 1 1icrra para cortar hie
rro 1ln su hoja, 1 diablito, 1 es
cuadra de tope, 1 llave para tubo, 
1 nivel de madera, 1 formón vi-
celado 
Anillo, 1 medalla condecorallva 
de oro 16 gra 
Puliera tejido No. S, 1 anillo de 
oro 4 grs 
Cadena con dije, 1 dije de oro 5 
gra 

49555 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 27 
540.00 gr1 

54.00 49558 1 Ae1n1lador de hierro con 15 CU· 
chlllu en su caja 

5-&.00 49573 1 C1dcna con 2 dijes de oro 3 l/2 
gu 

04 50 49574 1 Nivel de madera, 1 cuchara para 
albaftllerla, 1 e1cuadra de tope, 

67.50 
1 martillo de oreja, 1 plomada 
con 1u nuez de madera 

49577 3 Anillos de oro 10 gn 

13.50 
49585 1 Par de chap11 de monedu de 

doe y medio peaoa Mcx. de oro 
5gr1 

149594 
40.50 49608 

49bl4 
54.001 

40.50 49621 
1 

13.50 54096 
56038 

27.00 56777 
1 

<t0.50 56901 
569J4 

108.00 

1 Pulsera, 1 anillo de oro 4 1/2 gr1 
1 Anlllo de oro 3 gra 
1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 pul· 

1crlta tejido No. 8 con dije de 
oro 11 gr1 
Sierra para calar madera, 1 C!l

coplo vicelado 

1 Radio marca •Slemcna. 
1 R'dlo marca cWega• 
1 Radio marca •Radio Marelli• 

con 101 botonu en mal citado 
1 Radio marca •Phillip1• 
1 Radio de batcrla y corriente 

marca cfmpire> 

40,50 

27.00 
20.25 

54.00 

27.00 

47 25 

47.25 

27.00 
6.75 

33.75 

16200 

47.25 

54.00 
9.45 

67.50 

16.20 
20.25 
33.75 

47.25 

60.75 

20.25 

27.00 

135.00 

33.75 

13.50 

16.20 
54.00 

27.00 
2025 
1350 

54.00 

9.45 

239.40 
6).50 

52.40 
65.50 

65.50 
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Np dt la 
Boltla 

Dtscrlpel6n dt 
las prendas 

Baudtl 
Rtmatt 

57143 1 
5?234 1 
57286 1 

Radio marca •General flectric• 
Radio marca •Sabu 

IS 131.00 

Radio marca •Siemens• con la 
tecla de encenrlo djrecto 

57460 1 Radio de batería marca cHar
per•• en su bolaa de cuero 

57585 1 Radio marca cPhillip1t 
57669 1 Radio marca •Phillip•• con la 

pantalla quebrada 1in el car
tón traaero 

57815 1 Radio marca cTelefunken• 
57868 1 Radio marca •Pilot Radio• con 

una quebradura en un costado 
57924 1 Radio marma cTerta• 
48029 1 Radio marca •General flectric• 

78.60 

131.00 

65.50 
65.50 

45.85 
157.20 

39.30 
65.50 

1ln el cartón trasero 78.60 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Cua Matriz-Managua. 

2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 23240-B/U N9 042309 - CJ 6.28 

Juan Salmerón León, 101iclta Título Supletorio 
finca rústica en •El Ni1peral• juri1dicción Morrito, 
cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Lorenzo 
Amador y Rogelio Miranda; poniente, Marco1 Sal· 
merón; norte, César Oonzález; sur, Manuel Oon
zález. 

Contiene: Potreros y rastrojos. 
Opóng11e término legal. 
Juzgado Local.-Morrito, treinta de Julio de mil 

aoveclento1 1eaenta.-Seb11tián Rodríguez R., Juez 
Local Civll.-f. Aburto H , Srfo. 

3 3 

Np 23241-B/U N9 973428-Cf 6.30 
Higiaio Chavarría Garcfa, 101icita Titulo Suple

torio finca rústica en •La Talolingu jurisdicción 
Morrlto, cuarenta hectárea1, limitado: oriente, Z1-
carí11 Chavarrfa; poniente, Manuel Oonzález; nor
te, Martín Chavarría; sur, terreno• nacionales. 

Contiene: Chagüitet, potrero• y rastrojos. 
Opónga1e término legal. 
Juz¡ado Local Civil.-EI Morrito, veinticuatro de 

julio de mil novedento1 1e1enta.-Seba1tián Rodrf
¡uez R., juez Local Civil.-f. Aburto H., Srlo. 

3 3 

N9 23242-B/U No 973427 -CJ . 
José Ramón Luna Urbina, 101iclta Título Supleto· 

rio finca rústica en •La Talolinga•, jurl1dlcción Mo
rrlto, cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Pela
glo Barrera; poniente, terrenos nacionales; norte, 
Conatantlno Rulz; 1ur, Abraham González. 

Opóng11e té1mino legal. 
juzgallo Local.-Morrito, velnti1ei1 de Julio de 

mil noveclento1 1e1enta.-Seb11tián Rodrlguez R., 
Juez Local Clvll.-f, Aburto H., Srio. l 3 

N9 23243 B/U N9 973424-CJ 7.00 
Reglno Chavanía Escobar, solicita Trtulo Suple

torio finca rú1tlca en •La Talollnga• esta juri1dic
clón, cincuenta hectáreas de terreno propio, limita
do: oriente, Guadalupe Téllez e Inés Go01ález; 
poniente, Martín Chavarrla y Manuel Chavarrta¡ 
norte, Hlginio Ramlrez; sur, Manuel Chavarrla. 

CQntiene: Chagüite1, potreros y rastrojo•. 
Opóng11e término legal. 
Juzgado Local.-Morrlto, veinli1lete de Julio de 

mil noveciento1 sesenta. - Sebutlán Rodriguez R., 
Juez Local Civil.-f. Aburto H., Srlo. 3 3 

N9 23244-8/U N9 973421 -4 6.00 
laalas Sevilla Rodríguez, 1ollcila Trtulo Supleto

rio finca rústica en •La Talolinga• eata jurisdicción, 

de cincuenta hectáre111 de terreno propio, limitado: 
oriente, terreno1 nacion1le1; poniente, Félix Pedro 
Leiva; norte, justo Carrio; sur, Juan Pablo Pineda. 

Contiene: Chagüites, potref01 y rastrojos. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civll.-EI Morrlto, velnt_i?ueve de 

Julio de mil novecientos se1enta.-Seb11han Rodrf· 
guez R., juez Local Civil -f. Aburto H., Srio. 

3 3 

N9 23?40-B/U-N9 973425-CJ 7.50 
Gregario Oarcfa Rodríguez, 1olicita Titulo Suple· 

torio finca rú1tlca en •La Taloling., esta juri1dic
ción, cincuenta hectáre11 de terreno propio, limita
do: oriente, juan Carmena; poniente, Zacarl11 
Chavarrla; norte, Leoncio Chavarrla; sur, finca •El 
Re1peto•. 

Contiene: Chagüite, potreros y rastrojo•. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. - El Morrlto, veintinueve de 

Julio de mil novecientos sesenta.-Sebastlán Rodrl
guez R.; juez Local Clvil.-f. Aburto H., Srio. 

3 3 

N9 23239-B/U N9 973246-Cf 7.00 
Zacarlas Elcobar Chavarrla, solicita Titulo Suple· 

torio finca rústica ~La Talollnga• esta juri1dicclón, 
cincuenta hectáre11 de terreno propio, limitado: 
oriente, Hlglnio Chavarrla; poniente, terrenos na
clonalce; norte, Reglno Chavarrla¡ sur, Félix Pedro 
Leiva. 

Contiene: Cl1agültes1 potreros y rutrojoa. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil.-EI Morrito, veintiocho de 

Julio de mil novecientos sesenta.-Sebastián Rodrí
guez R., Juez Local Clvil.-f. Aburto H., Srio. 

3 3 

N9 23238-8/U N9 905248-4 6 50 
Carmen Moralea de Marenco, 1olicita Título Su

pletorio finca rú1tica en •La freacurao jurisdicción 
de Morrlto, cincuenta hectáreu, limitado: oriente, 
Napoleón Orte¡a; poniente, terreno• nacionales; 
norte, Halbino Marenco; 1ur, El Tempisque de f:n· 
rique Malina. . 

Contiene: Chagüites, pot1eros y rastro101. 
Opóngase termin legal. 
Juzgado Local Civil.-El Morrito, once de Ago1-

to de mil noveciento1 sesent1.-Seb11tián Rodrlguez 
R., juez Local Civil.-f. Aborto H., Srio. 

33 

N9 23219-B/U N9 973268-CJ 7.00 
Balbino Marenco Catón, solicita Titulo Supletorio 

finca rústica en •La frescura• de esta jurisdicciún, 
de cincuenta hectárea• de terreno propio, limitado: 
oriente, Santo• Reyes¡ poniente, José Ana Jaime; 
norte, Fernando Lazo; sur, El Tempisque, de Enri
que Molina. 

~ontiene: Chagüitea, árbolea fiutalea, potreros y 
r11trojo1. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-EI Morrilo, doce de Agos

to de mil novecientos sesenta.-Sebastián Rodrfl.l;uei 
R., juez Locol Civil.-f. Aburto H., Srlo. 

3 3 

No 22239-8/U N9 973082- 4 7.68 
Inocente Ortiz y Juana Rostrán, en unión aolicitan 

Titulo Supletorio de solar urbano eata población.
Edificada ca11 cocina de tej11 sobre horcones, forro 
tablas, mide ca11 ocho varas largo, cañón dos corre· 
dorea; lindando: 1olar Oriente, Oregoria viuda de 
Ortiz; calle enmedlo¡ Poniente, Catalina Carrillo¡ 
Norte, Napoleón Gutiérrez; Antonia Hernández, 
David Alemán, Oonalo Vlalea; Sur, Mercedea Oon· 
zález, Bernardo Ramo1, Terercea Oonzález. 

Estiman ambos Inmuebles: Do1ciento1 Córdob11. 
Oponganae término lei1:al. 

' 1 
'' 
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juzgado Local Civil.-Alta Oracia, once mayo mil 
noveclento1 sesenta.- juan Palzano Cruz.- F. R. 
Oonzález, Srio. 

Conforme.- F. R. Oonzález, Sri o. 
3 3 

Np 22240-B/U N9 973081- 4 7.20 
Manuel Salvador Ouillén, solicita Titulo Supleto

rio un lote terreno rústico, de una manzana exten
sión más o menos situado Filgüe eata jurisdicción, 
lindando: Oriente Nicolua Ortrz, 1uce1ión Josefa 
viuda de César; Poniente, Agustina juárez: Norte, 
camino real conduce río Buen Suceso; Sur, lsollna 
viuda de César. 

E1llma: Doscientos Córdobu. 
Opóngau1e término legal. 
Juzgado Local Civil - Alta Gracia, trece de Sep

tltmbre mil novecientos sesenta.- Juan Paizano 
Cruz.-F. R. González, Srlo. 

Coforme.-f. R. Oonzález, Srio. 
3 3 

N9 23234-B/U N9 014521- CJ 6.44 
Luclla Martfnez de Suárez, aollcita Tllulo Suple

torio, tiendita de cinco var11 frente, por cincuenta 
varas fondo, limitado: Oriente, con Miguel Morales; 
Poniente, resto de la propiedad de la solicitante; 
Nortt, Arroyo la Aduana y al Sur, carrilera del fe
rrocarril. 

Oyense Po1tur11 término legal. 
Juzgado Local Civil.- Granada, veinte y tres de 

Septiembre de mil novecientos sesenta. - J. A. Mar
cia, Srio. 

3 3 -N9 22241-B/U N9 038081- CJ 6.20 
Fillberto, Gustavo, Adolfo, Alclde1, Llllan y A

manda, todo• Delgado Palavicinl; solicitan Titulo 
Supletorio. casa y s'olar, barrio San Felipe, León, 
lindantu: Oriente, mediando calle, Florencio Cal
derón y Angelina Vaneg11; Poniente, Genaro Mar
trnez; Norte, Mercedes Caballero; Sur, Medardo, 
Caballero. 

lntere11do1 opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito.- León, veinte Septiembre 

mil novecientos 1uenta.-j. R. Saborfo E., Srio. 
3 3 

N9 2'.t292-B/U N9 017423-4 7.44 
Luclla Pérez, mayor, soltera, oficio• doméltico1, 

eate domicilio, pide titulo 1upletorlo solar diez y 
1eis y media varas frente por treinta y tres fondo, 
con ca1a madera dentro, en barrio Monsei'lor Ma
drigal, con esto1 llndero1: Norte, predio Monseilor 
Madrigal; 1ur, predio Santiago Rodrlguez; oriente, 
mediando calle, predio Entimo Silva; occidente, pre
dio Monaei'lor Nicolás, A. Modrlgal. 

Esllmalo: Quinientos Cordobas. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 

enmedio; juan Rivu Ortiz; sur, Rafael lbarra; eate, 
calle enmedlo, Concepción Arteaga y oeste, Félix 
Berríos. 

Cercos propios. 
Vale: Un Mil Córdobaa. 
Oyenae opo1iclone1. 
juzgado Civil Di1trito.- Chinandega, velntitre1 

Julio mil novecientos se1enta.-Lea Riveralafnez, 
Srta. 3 2 

N9 23301-B/U N9 042534-CJ 5.88 
Benito Guerrero Betanco, solicita título 1uplelorio 

urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Norte, Con
cepción Arleaga; sur, callejón enmrdlo, Victoriana 
Martrnez; e1te, Mercedes Palacio y oe1te, calle en
medio Rafael lbarra. 

Cerco• propios. 
Vale: Un mil Quinientos Córdobas. 
Oyense oposlclonea. 
Juzg1do Civil Distrito.- Chinandejla, veintltre1 

julio mil novecientos sesenta.-Lea Rivaralalnez, 
Srla. 3 2 

Np 23300-B/U N9 042535-4: 5.76 
Encarnación Casco Amador, 101icita Ululo suple

torio urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Sur, 
Joaefa Me11, calle enmedlo; norte y oe1te, florencio 
Ortiz y e1te, Perfecta Casco Amador. 

Vale: Un Mil Do1clento1 Córdobaa. 
Cercó• proplo1. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, 

de Mayo mil noveciento1 sesenta. - Lea 
nez, Sria. 

veintisiete 
Riveralaf-

3 2 

N9 23299-B/U N9 442537-CJ 5.16 
.. Alejandro Romero Gutiérrez, solicita título suple
torio urbano, jur11dicclón Corinto, lindante: Norte, 
calle; sur, juan B. Padilla M; este, Petrona Escobar; 
oe1te, Mercedu Rivas Orliz. 

Vale: Un Mil Córdob11. 
Oyense oposicionee. 
Juzgado Civil Distrito,-Chinandtga, veintisiete 

julio mil novecientos sesenta.- Lea Riveralafnez, 
~ria. 3 2 

PROPIEDAD ARTISTICA 
N9 23339-B/U N9 68710-4 7.00 

Rafael Lacayo Amaya, ee ha presentado este 
Dupacho solicitando regiltro su favor propiedad 
artística y literaria plezu musicales, Boleros cSea
mo1 Amigo•• y e Desprecio•, de los cuales es autor. 

Quien 1e crea con derecho, opóngue término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública -Managua, D.N, 
tte1 de octubre de mil novecientos sesenta.-Fer
dando Valle Qulnlero,-Oir~ctor de loa servicfo1 
adminhtrativo1 de Educación Pública. 

3 1 
Dado juzgado Local,-Ocotal, trece Septiembre • -=================-====-

mil novecientos aesenta.-Adolfo Altamirano D.-J. 
L., jarqufn C., Srlo. 3 2 

1'0T!Flt:ACION 
No .. 23690-B/U No. 6~736 c;t: 7.04 

N9 23303-B/U N9 042532-:-4 6.04 Yo, Carlos Reyes Ouiérrez, Secretario del 
Mercedee P_alaclo Miranda, 1olic1.ta Utulo suple-· juzgado Primero de lo Civil de Distrito de 

torio, urbano, JUriadlcclón Corinto, lindante: Nor- U d · · 
te Concepción Arteaga· aur· callejón enmedio Oon· Managua, a d. seftor on f ranc1sco Urb ma 
za

1

lo Cáceru; este, Mfguel 'Angel Sevilla y J~an B. Estrada por via de notificación, le hago sa. 
Padilla; oeste, ~enito Guerrero Hetanco. ber que en el juicio ejecutivo que reclaman· 

Valt: Un Mil Córdoba do suma de córdobas sigue Ud. en contra 
Cercos propio•. D h h h t 
Oyen1e opo1lclone1. d~I seftor J~an ew~ Thoma~ ., se an 
juzgado Civil uistrito.-Chlnandega, veintiocho dictado los autos que mtegra y hteralmente 

julio mil novecientos 1e1enta.-Lea Rlverala(nez, dicen: , 
Srla. 3 2 cjuzgado lo~ de lo Civil de Distrilo.-Ma· 

N9 23302-B/U N9 042533- 4: 5.88 
Pedro Tercero Putrán, 101icita Ululo 1upletorio 

urbano, jurisdicción Corinto, lindante: Norte, calle 

nagua, diez de Octubre de mil novecientos 
sesenta.-Las once de la maftana. La parte ac· 
tora rinda fianza de costas, daftos y perjuicios, 
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hasta por la suma de dos mil córdobas, den· 
tro de quince dias, bajo las penas de ley si 
no lo hace, también se le previene que acom· 
ne los timbres a la demanda y la boleta de 
Tasa o exención, esto dentro de tercero dta 
de notificado.- O. Carrasquilla.- C. Reyes 
O., Srio. 

cjuzgado lo. de lo Civil de Distrito.-Ma· 
nagua, D.N., diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos sesenta.-Las diez y treinta y cin· 
co minutos de la maftana. De acuerdo con 
la constancia que antecede y lo establecido 
en el Arto. 122 Pr., notifiquese el auto que 
antecede y este al seftor francisco Urbina 
Estrada en la forma estabiecida en tal dispo· 
sición. -O. Carrasquilla.-C. Reyes O., Srio. 

Es conforme con sus originales y para los 
efectos de ley notifico a Ud. los antas prein· 
sertas, en la ciudad de Managna, a .las once 
de la maftana del día diez y nueve de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta.-Carlos Re· 
yes Outiérrez, Srio. 

1 . 

Cédula Judicial 
No. 23353-B/U No. 68724 <i 5.80' 
El suscrito Secretario del juzgado Primero 

Civil del Distrito, a Ud. don joe Thompson, 
por via de notificación le hace saber que en 
el juicio de Terceria de Dominio sobre unos 
muebles que en este juzgado versa entre Ud., 
don José Oomariz Herrero y don Renato A· 
rana, han recaído las providencias que lite 
ralmente dice: cjuzgado Primero Civil del 
Disstrito:-Managua siete de Octubre de mil 
novecientos sesenta. Las doce meridianas. 
-A pruebas por veinte días. - O. Carrasqui· 
lla-C. Reyes O.- Srio.- Juzgado Primero 
Civil del Distrito.-Managua, trece de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta. Las once y 
treinta minutos de la maftana.- En vista de 
la constancia del Secretario de que el seftor 
joe Thompson mudó de habitación y se ig· 
nora su paradero, como se pide en el escrito 
que antecede, notifiquese al seftor Thompson 
el auto de apertura a pruebas y las subsi· 
guiente en la Tabla de avisos de este Despa
cho mientras no ,se modifiquen las circuns· 
tancias por las cuales se ordena esta forma 
de notificación. lnsertese además la cédula 
en el Diario Oficial.- O. Carrasquilla.- C. 
Reyes O., Srio. 

Conforme con sus originales.- Managua, 
catorce de octubre de mil novecientos sesen· 
h.-C. Reyes O., Srio. 1 

Declaratoria de Herederos 
No. 23343-B/U No. 68707 ~ 4. 70 
Valeriana Oporta y Anastasia Oporta, so

licitan se les declare herederos de su abuelo 
y padre respectivamente don Alejo Medina 

y don Adan Medina, de todo los bienes, de· 
rechos y acciones dejado al fallecimiento, 
entre ellos: Derecho en sitio clos Arroyos> 
de dos terceras y una cuarta parte sobre sus 
dos caballertas, sitio ubicado en jurisdicción 
del Departamento Rio San juan, localidad 
cMorritoi>, dentro estos linderos: Oriente, si· 
tio e San FranciSCOl', estero cla Tigra>; Po· 
niente, con el de Santa Oertrudis; Norte, ha· 
cienda cSan Bartoloi>; y Sur, Hacienda cla 
flor•. 

Quien se considere con igual o mejor de· 
recho, opónganse dentro del término legal. 

Dado en el juzgado Segundo, de Distrito 
de lo Civil de Managua, a los cinco días de 
Octubre de mil novecientos sesenta. - En· 
mendado-Civil-Vale.- Gonzalo Barbere· 
na Romero.-E. de Estrada, Sria. 

1 

LA GACETA . 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfa1, excepto 101 fe11ivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla et 0.20 Por trimestre •• et 15.00 
Número retra1ado • 030 Por semestre. • • 25.00 
Por mes • • • • . • • 5.00 Por año. . • , • • 45.00 

Pua el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 

Por ailo • • . • 11.00 

Por la publicación de cl11h, tres córdoba1, por ca· 
da pulizada cuadrada de una ha1ta tres lnserclonca· 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartelca 
1 demá1 documento• qne 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean, 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 ncedente1¡ 
1lempre que la publicaclón 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por IH publicacione1 •liulentca 
IC cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ac baga debe de enviarae a 
cata oficina una copia 1olamente, con 1u rc1pecllva 
Boleta Uolca. ·~ 

Por una página, 1caenta córdobaa, 11 primera vez 
111 1lguleute1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlorct eerán hechos por medio de 
boleta única de entero, f1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta-, y en 111 demá1 partea de la República en 111 
Adminiatraclonea• de Rentae o Ageocla1 fi1cale1, 
11 IC tratara de edictos, avi101 o cartelca cuyo valor 
IC calcula por palabra1, y en 111 Admini1traclone. 
de RentH ea 101 demál cuo1. 

Adquirida por el tntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartele1 loa remltlri junto coa la bole1a a la Direc
ción. de •La Oaceta• para 1u debida publicaclc'.n 
alempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do preaeotará o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompailad, de la boleta reepectiva. 
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